
 
Ayuntamiento de Piedralaves

ACTA  DE  LA  SESION  DEL  AYUNTAMIENTO  CELEBRADA  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO CON EL CARÁCTER DE  ORDINARIA EL DÍA 8 
de enero de 2018

SRS. ASISTENTES:

Sra. Alcaldesa en funciones.

Dª CELIA SIERRA MORENO

Sres. Concejales.

D. JOSE IGNACIO GARCÍA DE LA IGLESIA

D.  GUILLERMO  RUBÉN  GARCÍA 
BARTOLOME

 D. ALVARO SAN PEDRO DEL CASTILLO

D. ROSA MARÍA GARCÍA PÉREZ GOMÉZ

D. FRANCISCO LOPEZ GARCIA

D. SANTIAGO MUÑOZ SANCHEZ

D. AMABLE FERRERO ROMO

DÑA. Mª JOSE DURAN SOLIS

Ausente:  María  Victoria  Moreno  Saugar, 
Mónica Martínez Rivas,  justifican su ausencia 
por motivos de salud.

SECRETARIA:

Dª. Eva García de Castro

En el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de Piedralaves,  a las 
20:00  horas del día indicado, bajo 
la Presidencia de la Sra. Alcaldesa 
Dª María Victoria Moreno Saugar 
y con la asistencia de los señores 
concejales relacionados al margen 
se reúne, en primera convocatoria, 
y con el carácter que se indica, el 
Pleno de la Corporación al objeto 
de tratar los asuntos relacionados 
en el Orden del día.

   Actúa como Secretaria, la que lo 
es  de  la  Corporación  Dª  Eva 
García de Castro.

  

Una vez verificada por la Secretaria-Interventora la válida constitución del Pleno, dado 
que  se cumple  la  asistencia  mínima de un tercio del  número legal  de  miembros,  el 
Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el 
siguiente  

ORDEN DEL DÍA

1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓNES ANTERIORES

No se da lectura a las actas de las sesiones anteriores, al ser conocida por todos, 
quedan aprobada por unanimidad. (acta de 15 de diciembre de 2017 y de 2 de octubre 
de 2017).
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2º.- DECRETOS DE ALCALDIA

Se da cuenda de los decretos de Alcaldía formulándose las siguientes dudas al respecto:

D. Francisco López indica que le parece caro el coste de los pinos de luces de navidad, 
Dña. Celia Sierra indica que el coste se vio en comisión y se aprobó.

3º.- ASUNTOS DE ALCALDÍA 

- Se está poniendo el aire acondicionado en el colegio viejo, por lo que en 2018 se podrá 
hacer uso del aula juvenil y del aula para la academia de formación de parados.
D. Amable Ferrero pregunta ¿Qué equipo se va a poner?
D. José Ignacio García indica que se va a poner en la parte de atrás, ni en la fachada 
principal ni en las ventanas.
D. Amable Ferrero indica que se va a quedar un edificio lleno de compresores, va a 
quedar horroroso, hemos hecho techos de escayola se debía haber previsto. 
- D. José Ignacio indica que pueden ir en el costado, tiene que hacerse por metros, y no 
puede en otro sitio. El techo de escayola se puede hacer en cualquier momento, pero hay 
que ver el coste, son cinco compresores.
- D. Amable Ferrero insiste en que mañana se “nos ocurrirá otra cosa y tendremos otro 
invento”, una obra nueva llena de canaletas de plástico.
- D. José Ignacio indica que es una obra nueva en un edificio viejo, y el ser edificio 
viejo conlleva las modificaciones que hay que hacer.
No es un edificio nuevo, es viejo con necesidades.

4º  .-   RUEGOS Y PREGUNTAS  .

- Toma la palabra D. Francisco López realizando los siguientes ruegos y preguntas:

 Respecto a la luz de la carretera, hay que cambiar las lámparas y las tulipas. 
¿para cuando?

Dña. Celia Sierra responde que el  equipo de gobierno está mirando las distintas 
opciones.

D. José Ignacio García responde que el día 5 de enero el electricista que actualmente 
trabaja para el Ayuntamiento me informó que habría que poner farolas a los dos 
lados de la carretera.

Dña. María José Durán indica que con Álvaro como presidente de la comisión de 
urbanismo, se quedó en ir todos a ver el problema de la carretera y la localización de 
los contenedores.

D. Francisco López indica que a él el mismo electricista le ha dicho que con cambiar 
la lámpara a una más potente valdría. Que ya lo ha hecho en algún sitio como en la  
farola del barril del olvido.

D. José Ignacio García indica que también depende del lugar, primero hay que hacer 
un estudio para ver que hay que hacer en cada sitio del pueblo.
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D. Francisco indica que se pueden hacer pruebas primero.

 ¿Vamos a tener abierta la piscina este año? D. José Ignacio García responde que 
de él no depende, que depende del procedimiento legal a seguir.

D. Francisco López indica que si el procedimiento de contratación tarda de 1 a 2 
meses sí podría estar en mayo.

D. José Ignacio García indica que hay que sacarlo  a boletín y eso alarga los plazos.

 ¿Como está la Fuente del Pilar del Regajo? D. José Ignacio García responde que 
ahora no hay agua, por lo que se va a aprovechar para levantarlo y hablar con el 
dueño.

 ¿Cuándo se va a terminar el puente de madera? Dña. Celia Sierra responde que 
cree que esta semana.

D. José Ignacio García indica que ha ido esta mañana al taller, y tal y como está  
el material probablemente esta semana.

 ¿Se va  a poder abrir la Nieta este verano? D. José Ignacio García responde que sí. 
Dña. Celia Sierra indica que este viernes firmarán el contrato y la semana que viene 
empezarán la obra.

- Toma la palabra D. Santiago Muñoz realizando los siguientes ruegos y preguntas:

 Ruego, de nuevo, como he hecho en plenos anteriores, se ponga un espejo en la 
esquina del bar Piedralaves.

- Toma la palabra D. Amable Ferrero realizando los siguientes ruegos y preguntas:

 D.  Amable  Ferrero  indica  la  satisfacción  del  grupo  Izquierda  Unida  de  que  D. 
Álvaro San pedro vuelva a la vida municipal.

 D. Amable Ferrero indica que la Plataforma para la defensa del Valle del Tietar 
solicitó un local para una reunión, y el Ayuntamiento contestó que no podía disponer 
de  él  por  esta  ocupado  el  día  y  la  hora  solicitada.  El  grupo  Izquierda  Unida 
comprende que ese local estuviera ocupado en esa fecha y hora concreta, pero el 
Ayuntamiento tiene más locales que podría haber ofrecido, u otros horarios, es por 
ello que solicitamos en estos caso se de más opciones a los solicitantes, y estamos 
esperando repuesta que pedimos por escrito sobre este tema.

 ¿Está funcionando el taller de pintura? ¿Qué  actividad va a desarrollar? Dña. Celia 
Sierra indica que desarrollarán lo dispuesto en la memoria del programa, que está a 
su disposición en las oficinas municipales.

D. Amable Ferrero indica que se debería utiliza este taller de pintura para quitar las 
pintadas, tanto en fachadas públicas como en privadas.

D. José Ignacio García indica que esto es complicado y es muy relativo.
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D. Amable Ferrero insiste en que los edificios públicos en algunos casos están hechos 
una pena, que se aproveche ahora para pintarlos.

D. Francisco López indica que el taller de pintura debe pintar la puerta de la presa,  
barandillas…

D. Amable Ferrero aprovecha la ocasión para reivindicar que se contrate un vigilante o 
se  tomen  medidas  en  determinados  sectores,  pone  como  ejemplo  en  el  parque 
municipal, que con columpios nuevos  ha sufrido recientemente vandalismo y ha sido 
objeto  de  pintadas  (indica  que  a  través  del  facebook  se  hizo  un  llamamiento  a  la 
vigilancia), además indica que hay un segmento de edades que utiliza todo cuando los 
columpios no están dirigidos a ellos y habría que hacer algo para tener un control.

Dña. Celia Sierra indica que respecto a los columpios no hay un rango de edad para su  
utilización.

D. Amable Ferrero, D. Francisco López y Dña. Rosa García no están de acuerdo, y 
añaden que sí lo hay. Dña. Rosa García informa que hay un grupo de niños entre 14 y 16 
años que han cogido por costumbre ir al parque, incluso cuando hay niños pequeños, y 
que si los padres les llaman la atención por el mal uso del mobiliario lúdico ellos se  
encaran y responden.

Se habla de que una posible solución podría ser cerrarlo.

Dña. Celia Sierra indica que la valla está pedida.

D. Amable Ferrero indica que se debería poner un tablón con las normas y edades de  
cada juego.

 En el pleno de abril se dijo que las aceras de la calle La Araña las haría Aqualia 
por  haber  utilizado  la  excavadora.  ¿Cuándo  las  va  a  hacer?  D.  José  Ignacio 
García responde que la próxima semana.

- Toma la palabra Dña María José Durán realizando los siguientes ruegos y preguntas:

 Se debe hacer algo con los excrementos de los perros, la zona del venerito o la  
acera  del  cementerio  son  zonas  intransitables.  Se  puede  poner  en  facebook, 
hacer un folleto para concienciar a los propietarios….

D. Francisco López considera que es algo que sabe todo el mundo, no es necesario 
ponerlo en ningún sitio. 

 Por otro lado ver que se puede hacer con “las meadas” de  los perros en las 
farolas y esquinas.

D. Francisco López insiste en que es culpa del dueño de los perros.

D. Amable Ferrero indica que en la Calle La Villa hay dos esquinas horrorosas.

 Solicita se arreglen los trozos que faltan del muro de la presa.
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Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión a las veinte horas y 
veinticinco minutos de lo que doy fe.
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